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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANDOMIMA CENOMIRADA "SUPERMERCADOS LA
FAVORITA C.A.”.
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La escritura pública de ausento de capital y reforaa de esta
tutos de la compañía anóéniwa denominada "SUPERPERLADOS LA FA
VURITA C.ñMo” se otorgó anta el Noterio Gécimo Primero del
cantén Julito, «1 17 de mayo de 1972. fue aprobada por el sa
tor Superintendente de Compañias sodiante Resolución 49 9353
do 12 de junio de 197%. Le inscripción en al Registro nercan
£11 del cantón Julito consta bejo el N2 553, Toso 110, de 26
de junio de 1979

Comparacen a la suscripción de la sencionada escritura públi
ca los asñorss: Toséa uright Curán Ballén y Roneld wright Du
rán Ballén, en sus respectivas calidades de Presidente y Cs
tente General de la compañía, Los comparecionteas son de na»
cionalidad ecuatoriana y domiciliados en ls ciudad de Guito.

£1 capital de la compañía denominada “SUPERMERCADOS LA FAVORI
TA Coño” se sunente en la susa de DIEZ Y SILTE MILLONES MOVE
CIENTOS CUARENTA Y CINCO PAIL SUCRES, con lo cual asciende a
CILNTO SIETE NILLONES GCHOCIENETOS SETENTA Y CUATRO MIL Sy -
CRES.

£1 aumento de capital se encuentra Íntegranente suscrito por
ios secionistas y pagado, an su totelídad, por copitaliza -
ción de utilidades.

£n virtud del sunento de capítal antes referído, se refor"
los artículos Quinto, Séptico y Cuadrazóénico Segunda de los
estatutos sociales de la compañía, los mismos que dirán: "AR
TICULO YUINTO,- CAPITAL.» El capital social es de CIENTO SIE
FO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATAG MIL SUCRES, dividi-
do en ciento síate m11 ochocientess setenta y cuetro acciones
nominativas y ordinarias de un eil sueros cada una. Sí la -
cospañía resolvlere aumentar el capital, en le suscripción
de las nuevas arciones tendrán preferencioa los accionistas y
a prorrate de sus acciones, debiendo tales legítimos poseeda
ros ejercitar su derecho al respecto dentro del plazo previs
to por la Lay, vencido si cual, las nuoves seciones podrán -
ser ofrecidas el público. Los títulos de ecciones que se sal
tan por sumentos futusos de copital, contendrán el número de
serio y orden. La Junta cteneral determinará un cada ceso el
velor de venta de las acciones y forms de pago que han de ee
gír pare los accionictes y para el público”. "ARTICULO SEPTL
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"dee SERIE Y AEPD Les gríaerae cincuenta mil secciones

de un «ll sucres cade una corresponderán a la seria "1" e de
rán numeradas del coro cero caro esto uno al cincuenta mil ln
clusiva y las cincuenta y sieta mil ochocientas aetenta y cala

tro restentes de un mil syerea coda un3 corresponderán a 11»
sario "BR" e írán nurarades del cincuenta wil uno al ciento -
sjete mil ochocientos setenta y cuatro inclusiva. $e pourín a
witir sortificados de accionas «últiples que ampaeren vás de
una acción: Ed CPTA SAO. am rofaronto mn
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La que romen conoci.
atento dal póblfos pora lis Tiínos lejalos consiguiontos.
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